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Ef, OOITSE.'O DE ADMtrTISTRACIóN LDCIS¡,ATTVA

COIIS¡DERANDOI

Que, el A¡t. 122 de la Constitución de la Repúbüca y el Art 13 de la Lev
---' ó;;;;1" h Función lrgislativa ieñalan que- el 

. 
consejo de

Ad;inistración LegisLaüva, CAL-, es el máimo órgano de administración
i"gi.üti.'" y esta¡? integrado por la Presidenta o Presidente de la
As-amblea Nacional, quien lo Presidúá, dos vicepresidentas o

vicepresidentes Y cuatro vocales;

oué. el Art. 126 de la Constitucióú de la República señala que, para el
---' ."*p-t-i""to de sus labores, La Asa¡Dblea Nacional se regirá por la ley

co¡respondiente y su reglamento interno;

Oue. el articulo I34 de Ia Constitución de Ia Repúbüca y el ar-tídrlo 54 de la
---' L"v ótg".i"a de la Función Legislativa, establecen la iniciaüva de

present¿r proyectos de ley;

Q¡e, el artículo 14 numeral 6 de Ley Orgánica de la.Función Irgislativa
señala eútre las funciones y atribicioues del Consejo de Administración
l,€gislativa, las de conocer y adoptar las decisiones que correspondan a

n -á" g"tt¿." el idóneo f transparente funcionámieñto de la
Asenblea Nacional:

Que, media¡te oficio No. AN-VBS-2018-37, con trámite No' 338168' suscrito
' -^. lo ástmbleista Viviana Borilla Sálcedo, presenta el PROYEIOIO DE

iJf-oio¡¡Y¡cl soBRE PARTrcrPAcróN DE TRABAJADoRES EN

I/TILIDADES;

oue. el a¡ticulo 56 de la Ley Orgánica de la Función l'egislativa dispone que
--' .i C."".:" a" .laministación r'egislativa caliñca¡á los proyectos de ley y

verificará que cumpla con los requisitos; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RESIIELVE:

Artlcu¡o 1.- Caliñcar el PROIE}CTO DE LtY ORGAMCA SOBRE

i¡iirió¡pló¡oÑ oe TRABAJADoREs Er¡ urrLrDADEg presentado por la

"""-üf"*ü-vfti".a 
Bonilla Salcedo, mediante oficio No' AN-VBS-2018-37'

"." 
-ttá"tlt" No. 338168, en virtud de que cumple con todos -Ios requisitos

;;;;;" ñ";a* "t tÁ "tti"ttto" 
136 de la Consütución de la Repúbüca v

;;-d"; Ly orgánica de la Función L€gislaüva, de acuerdo- al fnforme de la

Ürriá"¿ a" té"rri"u t g"l*tiu" contenid; en el memo¡ando No 329-UTL-AN-

2018 de 29 de agosto de 2018.



S%
ASAMBLEA NACIONAT
RI}ÚB!IC  OIL ECU DOR

RESOLUCTóI{ CAL "2017 -20L9'48A
A¡ttculo 2.- Remitú a la Comisión Especializada Permanente de los Derechos

de los Trabajadores y La Seguridad Social, pa¡a su tramitación'

Artículo 3.- l,a Secretaría del Consejo de Administración kgislativaremitirá a

ia Presidenta de 1a Comisión Especiáüzada Permanente de los Derechos de los

Trabaiadores v la Sesuridad social, el PROYDcTO DE LEf ORGÁIIICA
i'ii¡ñii¡nricrpec¡ór¡ op tn¡sAJADoREs EIt nr¡LIDADEg para que 1o

;ifiÑ-;l;";..yectos que sobre La misma materia se encuentra tratando

la Comisión.

Dado y suscrito eñ Quito, en la sede de la Asamblea Nacional ubicada en el

ó¡"ii" Ini"o.p"fit tó ¿" b,rito, en la provincia de Pichincha, a los 18 días del

mes de septiembre de dos mil dieciocho'

C--e^*s.
rco. E¡4ZABETH CABTZAS GU

Presidenta

DR. AR¡ÍAS MEDIITA
Secretario General Subrogante
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